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É la profíncia de León 
A N U N C I O S D E S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 23 de 
Mayo de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de 
piedra para conservac ión del firme 
de los k i lómetros 67 y 68 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles,cuyo presupuesto asciende 
en total a 26.982,22 pesetas, d is t r ibuí 
a s para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1936, que importa 6.745,55 pe
setas, y otra que se a b o n a r á en el año 
^37, que asciende a 20.236,67 pesetas, 
S1endo el plazo de ejecución de las 
0bras de tres meses, a contar de su 
Coniienzo, siendo la fianza provisio
nal de 809,47 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa-
nra de Obras Púb l i cas de esta pro-
?fé'la> sita en la calle de O r d o ñ o II, 

¡dinero 27, el día 29 de Mayo 1936, a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente d ía con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se presentará n en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el * nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposic ión del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n ingún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posic ión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 

obras. * 
Los jornales m í n i m o s referidos. 

serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 22 de A b r i l de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Núm. 238.—41,00 pts. 

Hasta las trece horas del día 23 de 
Mayo de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Val ladol id , Za 
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
machacada incluso su empleo en 
recargos en los k i lómetros 64 y 65 y 
riego superficial de a lqu i t r án en 
los k i lómet ros 70 y 71 de la carre
tera de Sahagún a Las Arriondas, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
28.760,05 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1936, que importa 7.190,00 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el a ñ o 1937, 
que asciende a 21.570,05 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de tres meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 862,80 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je-
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m . 27, el día 29 de Mayo de 1936, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 



ac larac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Min is 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas,en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido 
ló cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibir la no se pueda 
ya admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
se rán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 22 de A b r i l de 1936.—El Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 236.-41,00 pts. 

íciDai 
E n las Secretarías de los Ayunta

mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se halla expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días , el apén
dice de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
formado por la Junta pericial para 
que sirva de base para la confección 
del repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial del año de 1937, a fin de 
que los que tengan interés, lo exami
nen y presenten las reclamaciones 
que consideren justas. 

Ayuntamientos que se citan 
Santa Marina del Rey. 
Zotes del P á r a m o . 
Sabero. 
Pobladura de Pelayo García . 

Vi l la tur ie l . 
Benuza. 
Vil lamandos. 
San Adr ián del Val le . 
Joari l la . 
San Pedro deBercianos. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Sahagún . 
Valle de Finol ledo. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Declarada vacante la plaza de Re
caudador de arbitrios e impuestos 
municipales, se anuncia a concurso 
por un plazo de diez d ías hábi les . 

Los que aspiren a d icha plaza, lo 
sol ici tarán, dentro del indicado pla
zo, en instancia dirigida al Sr. A l c a l 
de de este Ayuntamiento, la cual 
re in tegra rán con póliza de 1,50 pe
setas. 

E l pliego de condiciones con arre
glo al cual ha de ser provista dicha 
plaza y donde se fijan las bases a 
que ha de qaed i r sujeto el que resul
te nombrado, se halla de manifiesto 
en la Secretaría munic ipal , durante 
el indicado plazo de diez días , para 
que pueda ser examinado. 

Onzoni l la , 25 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, Juan G. Soto. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

E l recuento general de ganader ía 
se hal la de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por el per ío
do de quince días para oír recla
maciones. 

Joari l la, 25 de A b r i l d * 1936.—El 
Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formadas las cuentas munic¡paies 
correspondientes a los años I934..35 
quedan expuestas en la Secretaría ¿gj 
Ayuntamiento por el plazo de quin 
ce días, para que en dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuanto* 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
conviente. 
h - ' ..-JÉ ; !;' 1 i' J 4 j p si 

o o 

Debiendo precederse a la revisión 
del Censo de campesinos, se anuncia 
al públ ico por t é rmino de quince 
días, para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta Alcal
día. 

Urdíales del P á r a m o , 24 de Abril 
de 1936.-EI Alcalde, Casiano Ramos. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Formado el pad rón municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento con 
referencia al 31 Diciembre de 1935, 
se hal la expuesto al públ ico , en la 
Secretaría munic ipal , para oír recla
maciones, durante el plazo de quince 
días . 

o 

A los efectos de oír reclamaciones 
se h a l l a r á expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento del 
1.° a l 15 del p róx imo mes de Mayo, 
el apénd ice al amillaramiento por 
rúst ica y pecuaria, que he de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión t e r r i t o r i a l en el año 
de 1937. 

Folgoso de la Ribera, 28 de Abril 
de 1936. - E l Alcalde, Marcelino Ro
dr íguez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Confeccionado por la Junta el i"6' 
partimiento general de utilidades il£ 
este Ayuntamiento para el año de 
1936, se hal la de manifiesto al públi 
co en la Secretaría municipal por 
t é r m i n o de quince días y tres nias 
durante los cuales p o d r á ser exarm113' 
do y presentarse las reclamación^ 
oportunas y justificadas, pues trans 
currido dicho plazo no será atendid3 
ninguna que se presente. 

Hospital de Orbigo, 21 de Abn 
de 1936 . -E l Alcalde, Alberto 1 
minguez. 



Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

tfa virtud de denuncias seguidas 
ante esta Alcaldía por el Celador y 
^apataz del monte, de esta comarca 
contra D. Pablo Ríos y otros, el pri
mero vecino de León, a c tua lmen té 
en ignorado paradero y los segundos 
¿e esta localidad, se cita al Sr. Ríos 
por medio del presente anuncio, a fin 
de qne comparezca ante esta Alca l 
día el p róx imo día 9 de Mayo, a las 
diez de la m a ñ a n a y pueda alegar en 
defensa de su derecho cuanto tenga 
por conveniente, bien entendido que 
de no comparecer, se en tende rá re
nuncia a su defensa. 

Vegaquemada, 23 de A b r i l de 1936. 
—El Alcalde, E m i l i o Valladares. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Confeccionnado por la Junta el re
partimiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1936, tanto de la parte real como 
déla personal, así como el del gana
do lanar y cerriles, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales y 
en los tres días siguientes p o d r á n for
mular las reclamaciones que crean 
justas los contribuyentes que se en
cuentren perjudicados, advirtiendo 
que dichas reclamaciones h a b r á n de 
fundarse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, sin cuyos re
quisitos no serán atendidas. 

Matanza, 20 de A b r i l de 1936.—El 
Presidente, Genaro Arce. 

currido el plazo de exposición, se 
cons idera rá como concertados con 
la admin i s t r ac ión munic ipa l y exen
tos de fiscalización a todo aquél que 
acepte la cuota asignada o no mani
fieste por escrito expresamente lo 
contrario y que dicha administra
ción fiscalizadora exigirá el pago 
con sujeción estricta a lo prevenido 
por las ordenanzas municipales, a 
los que manifiesten no estar confor
mes con la cuota asignada. 

Santa Marina del Rey, 21 de A b r i l 
de 1936.—El Alcalde. Pedro Sanz. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionado por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento de rúst ica y 
recuento general de la ganader í a , 
que ha de servir de base al reparti
miento de rúst ica del a ñ o de 1937, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría munic ipal del uno al quin
ce del p róx imo mes de Mayo, para 
oír reclamaciones. 

o 
o o 

Acordado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria de primero del mes co
rriente, habili tar y transferir un cré
dito de 500 pesetas al capí tu lo 18, 
ún ico del presupuesto ordinario del 
año actual, que h a b r á de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos 
en la l iqu idac ión del presupuesto 
del año anterior, para atender a los 
gastos imprevistos que ocurran du
rante el ejercicio. 

Vil laobispo, 25 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, Miguel Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por el Ayuntamiento y 
comisiones nombrcdas al efecto, el 
Aparto de cuotas que autorizan los 
ai"tículos 9.° de la ordenanza para el 
^bitrio sobre el consumo de bebi-

espirituosas y de alcoholes v el 
J de la ordenanza sobre el consumo 
e carnes, ambos aprobados por la 

fuperioridad, de confo rmidad con 
Preceptuado en los mismos, se 

^allail manifiesto ai públ ico en la 
^cre tar ía municipal , durante el pla-
^ ^e quince días, en cuyo plazo 

E m i t i r á n todas las reclamaciones 
¿ e Presenten por los contribu-

% haciéndoles saber que trans-

. Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado el apénd ice al amil lara
miento de la riqueza rúst ica y pe
cuaria y recuento general de la ga
nader ía existente en este municipio, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión territorial 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1937, se 
h a l l a r á n estos documentos expuestos 
al púb l ico a los efectos de oír recla
maciones, del uno al quince del p ró 
ximo mes de Mayo, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

o 
o o 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Romualdo Diez González, padre 

del mozo Felipe Diez Euertes, del 
alistamiento de 1934 y a los efectos 
de los ar t ículos 276 y 293 del vigente 
Reglamento de quintas, se anuncia 
por medio del presente para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de d i 
cho Romualdo, lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible, a 
fin de que surta los efectos proceden
tes en el expediente de prór roga de 
1.a clase, instruido a favor de dicho 
mozo. 

Vi l laqui lambre , 24 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento 
Joaril la 

Se anuncia vacante por el pe r íodo 
de treinta días, a contar desde la pu
b l icac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, la plaza de Recaudador mu
nic ipa l de las exacciones municipa
les, con la do tac ión anual de 500 pe
setas. 

Se d i r ig i rán las instancias debida
mente reintegradas, al señor Alcalde 
del Ayuntamiento en el plazo de la 
vacante. 

E l pliego de condiciones a que ha 
de ajustarse, se hal la de manifiesto 
en la Secretaría munic ipa l por el 
mismo per íodo, a d isposic ión de los 
interesados. 

Joari l la , 24 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo p ró 
ximo, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria munic ipa l el apénd ice 
al amillaramiento por la riqueza 
rúst ica y pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión para el p róx imo ejercicio 
de 1937, con el fin de que pueda ser 
examinado y hacer las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
justas durante el plazo de exposición 
pasado el cual no se a d m i t i r á n in
guna de las que se presenten. 

* 
* * 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Rioseco de Tapia, 23 de A b r i l de 
1936. — E l Alcalde, F e r m í n Calvete. 



Aijuntamiento de 
Cistierna 

Desde el día primero al quince de 
Mayo p róx imo y durante las horas 
de oficina, es tarán de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento, el apénd ice al amil laramien-
to por rúst ica y recuento de ganade
ría que servi rán de base a los repar
tos de rústica y pecuaria para el a ñ o 
de 1937, a fin de que puedan ser exa
minados y reclamados en tiempo 
háb i l . 

Cistierna, 24 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, C. Diez Canseco. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de Campesinos, con arre
glo al Decreto de 13 de Diciembre de 
1934, se anuncian al públ ico por tér
mino de quince días, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ser 
incluidos o excluidos en dicho docu
mento lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos opoi tunos. 

Peranzanes, 25 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, José Ramos. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Por el Guarda Jurado, D. Francis
co Martínez, ha sido entregada en 
esta Alcaldía, una galga, recogida en 
el monte, de una altura regular, con 
las cuatro patas blancas, el lomo ati
grado y con las orejas negras. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos oportunos. 

La Pola de Gordón, 27 de A b r i l de 
1936. — E l Alcalde, Jesús F e r n á n d e z 
Ruiz. 

Núm. 253.-3,25 pts. 

Ayuntamiento de 
Villaíuriel 

Las listas del recuento general de 
la ganader ía , practicado por la Junta 
pericial del Catastro en el corriente 
año, se hallan de manifiesto por el 
plazo de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, 

Vi l la tur ie l , 27 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, P. O., Segundo Redondo. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajamhre 

Debiendo procederse a la recti
ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de D i 

ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del a r t ícu lo 
pr imero del expresado Decreto, so
l ic i tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte d ías su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agr ícolas y ganaderos pro
piamente dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porc ión a l 
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no m á s 
de 50 pesetas de con t r ibuc ión anual 
por tierras cultivadas directamente, 
o no m á s de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

Oseja de Sajamhre, 27 de A b r i l de 
1936.-E1 Presidente de la C. G. , J e sús 
Viejo P i ñ á n . 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Efectuada en el censo de campesi
nos la consiguiente rectificación (ne
gativa por no haber concurrido n in 
gún interesado a ella) se hace saber 
que queda expuesto al públ ico por 
el plazo de diez días en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante los 
cuales pueden presentarse las recla
maciones pertinentes y justas. 

San Pedro de Bercianos, 27 de 
A b r i l de 1936.—El Presidente de la 
C. G., S. Sarmiento. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vil lasinta 

L a Junta vecinal de Vil las inta 
anuncia a subasta la cons t rucc ión 
de dos escuelas, conforme al pro
yecto, para el 24 de Mayo a las diez 
de la m a ñ a n a . 

Informes en el domici l io del señor 
Presidente: 

Villasinta, 28 de A b r i l de 1936.—El 
Presidente, J e r ó n i m o López. 

Núm. 254.-5,00 pts. 

E l pliego de condiciones y detná 
instrucciones se hallan en el dornicj 
lio del Presidente de la Junta adtiii 
nistrativa de dicho pueblo y a disp0 
sición del públ ico . 

Cebanico, 27 de A b r i l de 1936.— 
presidente, G. González. 

N ú m . 252.-6,00 ptas. 

Junta vecinal de Santas Martas 
Formado y aprobado por esta Jun, 

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el año 1936, queda de manifles-
to al públ ico en casa del que suscri
be, a los efectos del ar t ículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente para oir reclamaciones. 

Santas Martas, 21 de A b r i l de 1936. 
— E l Presidente, Demetrio Robles. 

Junta vecinal de Ranedo de Curueño 
Formado el presupuesto ordinario 

que ha de servir de base para el 
ejercicio actual, queda expuesto al 
públ ico en la casa del Sr. Presidente 
de mentada Junta por un plazo de 
quince días , con el objeto de oir re
clamaciones, transcurridos los cua
les no serán atendidas las que se 
presenten. 

Ranedo de Curueño , 24 de Abr i l de 
1936.-E1 Presidente, Luciano Robles. 

idiinisi ÍBSI 

Junta vecinal de Cebanico 
E l día 24 de Mayo de 1936 y a las1 

doce horas, se ce lebrará una subasta ; 
de 300 árboles (robles) en el pueblo ' 
de Cebanico (Sahagún) . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del ar t ículo 131 de la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador 
D. Victorino Flórez, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, contra D.a Teresa 
González Blanco, vecina de Verdia-
go, para hacer efectivo un préstaffl0 
con garant ía hipotecaria de cinco 
mi l ochocientas cincuenta pesetas e 
intereses, se ha acordado por provi' 
dencia del día de hoy, sacar a Pu' 
bl ica subasta por tercera vez, térfli 
no de veinte di s y sin sujeción a 0 
po, las fincas especialmente liipote 
cadas, a las que se ha fijado el va'or 
que después se d i rá y que son 1^ sl 
guientes: 

1. Un prado en t é rmino de 
diago, al sitio del Piago, y dentro 
él al sitio del Espino, cabida decl{i 



c0 áreas; l inda: por Kste y Oeste, con . 
otr0 de Aqui l ino Sánchez; por e l ' 
Sun con otro de Pedro Recio, y por 
el Norte, con otro de Isaac Recio. 

2. Una tierra en el mismo térmi-
n0 y sitio del Piago, al Gato, cabida 
de tres áreas; l inda: al Este, ribazo; 
al Sur, con otra de Baltasar Diez; al 
Qeste, con camino servidero, y al 
^orte, con tierra de Manuel B a l -
biiena. 

3. Otra tierra en el mismo térmi
no y sitio del Barr ia l de Solamata, 
cabida de tres áreas; l inda: Este, con 
otra de Cayetano Rodríguez; al Sur, 
con terreno c o m ú n ; al Oeste, con 
otra de Isaac Recio, y al Norte, con 
camino servidero. 

4. Otra tierra en el mismo t é rmi 
no, al sitio de Pradera de la Carri le
ra, cabida de tres áreas; l inda: al 
Este, con otra de Pedro González; a! 
Sur, con otra de T o m á s González; al 
Oeste, con otra de Isaac Recio, y al 
Norte, con otra de herederos de M a 
nuel Fe rnández . 

5. Otra en el mismo té rmino , al 
sitio de la Colladiella Larga, cabida 
de seis áreas; l inda: al Este, con otra 
de Manuel Balbuena; al Norte, con 
terreno común; al Oeste, con otra de 
Ruperto González, y al Norte, con 
otra de Anastasio González. 

6. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de la Cuesta, cabida de seis 
áreas; l inda: al Este, según la certifi
cación del mil lar , con finca de este 
caudal, y según la realidad, con fin
ca de Arsenio González; al Oeste, 
con terreno c o m ú n ; al Norte, con 
ñuca de Manuel Balbuena, y al Sur, 
con tierra de Pedro González. 

7. Otra tierra en el mismo té rmi 
no, al sitio de la Huerta Grande, ca
bida de seis áreas; l inda: por el Este, 
con el río Este; por t i Sur y Oeste, 
con otra de herederos de Santos Ba l -
buena, y al Norte, con otra de Ma
nuel Balbuena. 

8- Otra tierra en el mismo térmi
no, al sitio del Gato, cabida de tres 
áreas; l inda: al Este y Norte, con 
otra de Atanasio González; al Sur, 
con otra de herederos de Manuel 

ernández, y al Oeste, con camino 
servidero. 

^ Otra tierra en el mismo térmi-
al sitio del Vado de Allá de la 

güila, cabida de siete áreas; l inda: 
Este y Oeste, con otra de Manuel 

^ h u e n a ; al Sur, con otra de Santos 
ernández, y al Norte, con otra de 
Onifacio Fe rnández . 

J « 

10. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de Sopenalba, a la Gó
tica, cabida de cinco áreas; l inda: al 
Sur, con ñ n c a de Manuel Balbuena, 
y por los demás aires con terreno 
c o m ú n . 

11. Otra tierra en t é rmino de V a l -
doré , al sitio de la Grandi l la , cabida 
de cuatro áreas; l inda: por el Oeste, 
con otra de Isidoro F e r n á n d e z , y por 
los d e m á s puntos, con fincas par
ticulares. 

12. Otra tierra en t é rmino de Ver-
diago, al sitio de la L lomba , la del 
Roble, cabida de cuatro áreas; l inda: 
Este: con otra de Atanasio González; 
al Sur, con otra de Isaac Recio; al 
Oeste, con el mismo, y al Norte, con 
otra de Manuel Balbuena. 

13. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de las Redondas; ca
bida de cinco áreas; l inda: al Este, 
con otra de herederos de Fernando 
Acevedo; al Norte, con otra de A n 
gel González; al Oeste, con otra de 
Pedro González, y al Sur, con Marna. 

14. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio del Sutil , la de Ju l i án , 
cabida de cuatro áreas; l inda: al 
Este, con otra de Atanasio González; 
al Norte, con otra de Aqui l ino Sán
chez; al Oeste, con finca del caudal, 
y al Sur, con otra de Nicasio Solís. 

15. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de la Vega de la Igle
sia, cabida de un área; l inda: al Nor
te, con otra de J u l i á n Diez; al Oeste, 
con otra de Jesusa García; al Este, 
con terreno común , y al Sur, con 
finca de herederos de Pedro Flórez. 

16. Otra tierra en t é rmino de Ver-
diago, al sitio de la Vega de en Me
dio, el Barr ia l del Agua del Hoyo, 
cabida de cinco áreas; l inda: al Este, 
con otra de Manuel Balbuena; al 
Oeste, con otra de Engracia Flórez; 
al Norte, con otra de Manuel Balbue
na, y al Sur, con Marna. 

17. Otra tierra en el mismo tér
mino y en la misma Vega, la de la 
Monja de Abajo, de cabida cuatro 
áreas; l inda: al Sur, con huerta; al 
Norte, con camino; al Este, con tie
rra de Nicanor Recio, y al Oeste, con 
otra de Jul io Diez. 

18. Otra tierra en el mismo tér
mino y en la misma Vega, a los Cho
pos, cabida de tres áreas; l inda: al 
Oeste, con otra de Mariano Sánchez; 
al Este, con otra de Manuel Balbue
na; al Norte, con terreno c o m ú n , y ! 
al Sur, con otra de Pedro Recio. 1 

19. Otra tierra en t é r m i n o de V a l -
doré, al sitio de la Sierra de Valdoré , 
o Covachos, cabida de un área; l i n 
da: al Norte, con carretera de Saha-
gún a las Arrjondas; a l Este, con 
finca de Manuel B ibuena; al Oeste, 
con otra de Carlota Solís, y al Sur, 
con fincas. 

20. Otra tierra en t é r m i n o de Ver-
diago, a1 sitio de la Vega de en Me
dio, al Callejo, cabida de dos áreas; 
l inda: al Oeste, con finca de Manuel 
Balbuena; al Sur, con otra de Isido
ro Fe rnández ; a l Norte, con otra 
de T o m á s González, y a l Este, con 
arroyo. 

21. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio en la Vega de Verdiago, a la No
gal del Lobo, cabida de siete áreas ; 
l inda: al Este, con finca de Cayeta
no Rodríguez; al Sur, con camino; 
al Oeste, con otra de Isaac Recio, y 
al Norte, con carretera. 

22. Otra tierra en el mismo tér
mino y en la misma Vega, a la Cuni -
ca, cabida de cuatro áreas: l inda: al 
Sur, con camino; al Oeste, con otra 
Baltasar Diez; al Norte, con carretera, 
y al Este, con otra de Manuel B a l -
buena. 

23. Otra tierra en el t é rmino tér
mino y en la misma Vega, a la Fr ía , 
cabida de cuatro áreas; l inda: Este, 
con otra de Isaac Recio; al Sur, con 
terreno c o m ú n ; al Este, con otra de 
Manuel Balbuena y al Norte, con 
otra de Angela González. 

24. Una tierra en el mismo té rmi 
no, a l sitio de la Pradera de los Co
rros, cabida de seis áreas; l inda: al 
Este, con otra de J u l i á n Diez; al Sur, 
con finca de este caudal; al Oeste, 
con otra de José y Bonifacio Gonzá
lez, y Norte, con ribazos. 

25. U n prado en t é r m i n o de Ver
diago, al sitio de la Mi t i e l l a , cabida 
de tres áreas; l inda: al Este, con Ca
yetano Rodríguez; al Sur y Oeste, 
con finca de Manuel Balbuena, y al 
Norte, con otra de Ruperto e Isaac 
Recio. 

26. Otro prado en el mismo tér
mino, al sitio del Barr ia l , cabida de 
cuatro áreas; l inda: al E s b , con fin
ca de F ide l González; al Sur, con ca
rretera; al Oeste, con otra de here
deros de Serafín Alonso, y al Norte, 
con terreno c o m ú n . 

27. Otro prado en el mismo tér
mino, al sitio de la Matiella, cabida 
de seis áreas; l inda: al Este, con pa
red; al Sur, con carretera; al Oeste, 
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finca de T o m á s González, y al Norte, 
con otro de Manuel Balbuena. 

28. Otro prado en el mismo tér
mino, al sitio de la Portiella, cabida 
de un área; l inda: al Este, con terre
no c o m ú n ; al Sur, con finca de A n 
gel González; al Oeste, con camino, 
y al Norte, con otro de Engracia 
Flórez. 

29. Otro prado en t é rmino de Va l -
doré , a l sitio de Monteciello, l lama
do Huerta del tío Heliodoro, cabida 
de tres áreas; l inda: al Oeste, con 
otro de Bernardo García; al Este y ] 
Norte, finca del caudal, y al Sur, con 
finca de herederos de Vicente Ro
dríguez. 

30. Otro prado en el mismo tér
mino y sitio, cabida de dos á ieas ; 
l inda: al Este, con finca de Bernardo | 
García; al Oeste, con otra de T o m á s ; 
González; al Norte, con finca de este 
caudal, y al Sur, con otra de herede-1 
ros de Casimiro Diez. 

31. Una tierra en t é rmino de Ver- i 
diago y sitio de la Vega de Verdia-
go, al Fresnico, cabida de diecisiete 
áreas; l inda: al Este, con finca de 
Aurel io Balbuena; al Sur, con terre
no c o m ú n ; al Oeste, con otra de A n 
gel González, y al Norte, con camino. 

32. Una huerta en t é rmino de 
Verdiago, en los Huertos de Verdia-
go, a la Pecian, cabida de tres áreas; 
l inda: al Este, con finca de Manuel 
Balbuena; al Sur, con otra de José 
Carnicer; al Oeste, con otra de Pedro 
González, y Norte, con camino. 

33. Un l inar en t é r m i n o de Aleje, 
en la Vega de Abajo, a las Viñas, ca
bida de un área; l inda: al Este, con 
finca de Engracia González; al Sur, 
con camino; al Oeste, con otra de Víc
tor Tejerina, y al Norte, con presa. 

Las fincas descritas y por el orden 
en (pie lo están fueron tasadas en 
trescientas, trescientas, trescientas, 
cuatrocientas ochenta, ciento veinte, 
seiscientas, trescientas,quinientas se
senta, cien, trescientas veinte, ochen
ta, cien, ochenta, ciento cincuenta, 
cuatrocientas,trescientas veinte, dos
cientas cuarenta, ochenta, ciento se
senta, setecientas, cuatrocientas, cua
trocientas, cuatrocientas ochenta, 
trescientas, cuatrocientas, seiscien
tas, cien, trescientas noventa, dos
cientas sesenta, m i l setecientas, tres
cientas treinta y ciento cincuenta 
pesetas, respectivamente, a partir de 
la segunda, habiendo sido tasada la 
primera en quinientas pesetas, que 

en conjunto hacen la suma de once 
mi l setecientas pesetas. 

E l remate se verificará en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Mayo p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , advir-
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, o 
sea de la suma de ocho m i l sete
cientas setenta y cinco pesetas; que 
los autos y la cert if icación a que 
hace referencia la regla cuarta del 
ar t ículo 131 de la ley Hipotecaria, es
t a r án de manifiesto en la Secretar ía , 
en tend iéndose que todo l icitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión, 
y que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al c rédi to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en León, a quince de A b r i l 
de mi l novecientos treinta y seis.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 257.-155,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
As torga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta c iu 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ordinario de 
menor cuan t í a de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veintiuno de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y seis; el señor 
don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuan t í a seguidos entre partes: de la 
una como demandante, D . Juan 
Prieto Panizo, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta c iu
dad, representado por el Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, y 
defendido por el Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique, y de la otra como 

demandado, D. Nicanor Fernánd 
Asenjo, mayor de edad, casado, eon2 
tratista de obras y vecino de Ponfg 
rrada, que ha sido declarado en i-e 
beldía por su incomparecencia, So 
bre rec lamac ión de m i l ochocientas 
u i a pesetas con veinticinco cénti 
mos; 

Fal lo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en 
nombre de D. Juan Prieto Panizo 
debo de condener y condeno al de
mandado D. N i c a n o r Fernández 
Asenjo, a que pague a dicho deman
dante la cantidad de m i l ochocien
tas una pesetas con veinticinco cén
timos, más el interés del cinco por 
ciento anual de dicha suma desde 
el día veinti trés de Enero último, en 
el que se presentó la demanda hasta 
que le haga total y efectivo pago y a 
las costasdeeste ju ic io ,y por la rebel
día del demandado notifíquese esta 
sentencia en la forma prescrita en el 
ar t ículo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.— 
Así, por esta mi sentencia, defmitiva-

i mente juzgando, lo pronuncio, man
do y Mrmo.—Lepoldo Duque Esté-
vez,—Fuibricado.» 

I Publicada en el mismo d ía . 
\ Y para su pub l i cac ión en el BOLE-
I TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
! que sirva de notif icación al deman-
i dado rebelde, expido el presente en 
| Astorga a veinti trés de A b r i l de mil 
i novecientos treinta y seis.—Leopol
do Duque Estévez.—El Secretario 
judic ia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 258.-32,50 ptas. 

Juzgado municipal de L a Antigua 
Don Cipriano Prada Cavero, Juez 

| munic ipal de L a Antigua. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

! penden autos de ju ic io verbal c iv iU 
instancia de D,a Antonia del Egido 
García, vecina de L a Bañeza, contra 
Celestino Cadenas Moría, vecino de 
Andanzas del Valle, sobre reclama
ción de seiscientas ochenta pesetas 
con sesenta y cinco cént i taos, en los 
cuales se acordó sacar sacar a pu' 
bl ica subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del aprenu3' 
do que son los siguientes: 

1.° U n bacillar, en término de 
Pozuelos del P á r a m o , de una he»11' 
na o nueve áreas y treinta y nue^e 
cent iáreas , en el camino de ^ u ej 
zas, que l inda: al Naciente, Manue 



prada y Rosendo Frade; Mediodía, 
«asilio Prieto; Poniente, bodegas y 
\orte, Eufemia Marcos; valuada en 
sesenta pesetas. 

2 o Otro bacillar, en el mismo 
térinin0' al sitio llamado Arenales, 
de dos heminas o diez y ocho á reas 
v setenta y ocho cent iáreas , que l i n -
¡¡ja- al Naciente, senda; Mediodía, 
Francisco Mielgo; Poniente, Je rón i 
mo Casasola y otros y Norte, Josefa 
Martínez; valorado en ochenta pe
setas. 

3. ° Una casa, en el casco del pue
blo de Audanzas del VaUe, calle de 
Truchinas, sin n ú m e r o , que ocupa 
una superficie de cien metros cua
drados aproximadamente, l inda: de
recha entrando, Pedro Rancho; iz
quierda, Truchinas; espalda, de Gui 
llermo Domínguez y de frente, con 
calle de la Firmeza; valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

4. ° Un huerto, en el mismo tér
mino, al pago de Mazadín , de un ce
lemín aproximadamente o dos á reas 
y treinta y dos cent iá reas , l inda: a l 
Naciente, con otro de Amal ia Ma
drid; Mediodía, campo de concejo; 
Poniente y Norte, Tor ib io Aguado; 
valorado en setenta pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el día 
veintinueve de Mayo p r ó x i m o y 
hora de las tres y media de la tarde, 
en la sala audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no existen t í tulos 
de propiedad de las fincas descritas 
y que los licitadores h a b r á n de con
formarse con testimonio de adjudi
cación, que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta h a b r á de 
consignarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 

la tasación dada a las fincas. 
Dado en L a Antigua a veintisiete 

de Abri l de mil novecientos treinta 
Y seis.—El Juez, Cipriano Prada. — 
° S. M. : José Quintana. 

N ú m . 259.-17,50 pts. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Camisiro 
lez Gallego, soltero, jornalero, hijo 

^ Ildefonso y de Otomiana. natural 
e Gerte ( C á c e r e s ) ^ en ignorado pa-
Gero, para que comparezca ante 

^te Ju2gado munic ipal el día 15 de 
j, ^yo próximo, al acto del ju ic io de 

as por tentativa de agresión, 
010 denunciado, bajo apercibi

miento que de no hacerlo, le pa ra rá 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

León, 3 de A b r i l de 1936. - E i Se
cretario, E . Alfonso. 

o 
o o 

E n méri tos de !o acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucción accidental de 
este partido, en enría orden de la 
Superioridad, dimanante del suma
rio n ú m e r o 49 de 1934, se cita al pro
cesado Manuel López González, na
tural de Outara (Quiroga), hijo de 
Gabino y Manuela, sin domici l io , 
para que el día cinco de Mayo pró
ximo, a las diez de la m a ñ a n a , com
parezca ante la Audiencia provin
cial de León para asistir al ju ic io 
oral de dicha causa, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Murias de Paredes, 24 de A b r i l de 
1936.—Ramón Rodríguez.—V.0 B.0:E1 
Juez de primera instancia acciden
tal, Ruperto Porras. 

o 
O O 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de hoy para dar 
cumplimiento a orden de la Audien-

| cía provincial de León, dimanante 
| del sumario seguido en este Juzgado 
| con el n ú m e r o 15 de 1933, sobre le
siones y daños contra Melquíades de 
Prado Bolaños, se cita por medio de 

I la presente a D. Marcelino Medina 
i Fe rnández , vecino que fué de E l 
Burgo Raneros, cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 20 de 
Mayo próx imo, a las diez de su ma
ñ a n a , comparezca ante dicha A u 
diencia provincial de León, para 
asistir en concepto de testigo al j u i 
cio oral de la causa expresada; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer i ncu r r i r á en la multa de 25 pe
setas. 

Sahagún a 29 de A b r i l de 1936.— 
E l Secretario judic ia l , Antonio A l -
varez. 

E l Sr. Juez munic ipal de esta c iu
dad en providencia de fecha de hoy 
tiene acordó en el expediente de 
apremio seguido para hacer efectiva 
la cantidad de 2.250 pesetas, importe 
de multas por la Jefatura de Obras 
públ icas de León, a D. Rafael F e r n á n 
dez de la Viña, vecino que fué de P i 
loña (Iníiesto), provincia de Oviedo, 
hoy en ignorado paradero y domici 
l io,con m á s las costas en cantidad de 

100 pesetas presupuestadas sin perjui
cio de l iqu idac ión en su día, que se 
notifique a expresado multado el 
nombramiento de perito tasador he
cho en dicho expediente para la ta
sación y ava lúo del coche au tomóvi l 
embargado como de la propiedad de 
dicho multado, ma t r í cu l a Oviedo, 
n ú m e r o 4.282, marca Buy, con seis 
ruedas, en regular estado, cuyo pe
rito designado lo es D. César Lanza 
Sánchez, mecán ico automóvi l i s ta , 
vecino de León, y a fin de que el don 
Rafael pueda hacer des ignación de 
otro perito por su parte dentro de 
segundo dia si le conviniere, con 
apercibimiento que de no hacerlo 
se le t e n d r á por conforme con el 
designado que p rocederá a la tasa
ción. 

Y para que conste y su publica
ción en los Boletines Oficiales de 
León y Oviedo, por desconocer el 
actual domici l io del multado y le 
sirva la presente de notif icación en 
forma legal, la expido y firmo en 
León a 27 de A b r i l de 1936.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

* 
« * 

Por la presente se cita a Antonio 
Garay Zarandona, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
así como su paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munic i 
pal sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el día 2 de Junio p r ó 
ximo, a las once de la m a ñ a n a , al 
acto del ju ic io de faltas por lesiones 
a Isidro Al le r del Arbo l , con aperci
bimiento que en caso de no compa
recer, le p a r a r á el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. 

León, 27 de A b r i l de 1936 . -E l Se
cretario, E . Altonso. 

o 
o o 

Por la presente se cita a Sebast ián 
Valera Balboa, de 49 años , hijo de 
Antonio y de Amal i a , natural de 
Molinaseca (León) y en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor 
el día 3 de Junio p róx imo , a las once 
de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io de 
faltas por malos tratos de obra y 
hurto, como perjudicado. 

León, 28 de A b r i l de 1936.-E1 Se
cretorio, E . Alfonso, 

Requisitorias 
González F e r n á n d e z Juan, de 23 

años , soltero, jornalero, hijo de A d o l -
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í"o y de Asunc ión , y en ignorado pa
radero, condenado en este Juzgado 
municipal de León, en juic io de fal
tas por malos tratos mutuos de obra, 
comparece rá ante el mismo con el 
fin de cumpl i r cinco d ías de arresto 
menor, y a hacer efectivas las costas 
a que igualmente fué condenado, 
bajo ape rc i á imien to que de no ha
cerlo en el plazo de diez días, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en León, a 22 de Febrero de 
1 9 3 6 . - E l Secretario, E . Alfonso. 

Don Eugenio de Mata Alonso, acci
dental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de la Bañeza y su partido. 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 1.° del a r t ícu lo 
835 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal , se cita, l lama y emplaza al 
procesado por este Juzgado en el su
mario que en el mismo se sigue con 
el n ú m e r o 65 de 1933 por el delito de 
hurto, Alfredo Panizo García, de 
unos 30 a 33 años de edad, ojos sal
tones, picado de viruelas, de estatura 
regular, que residió en León, en la 
carretera de Asturias n ú m e r o 16, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el t é rmino de diez días , con
tados desde la inserc ión de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de constituirse en pr is ión, notificarle 
el anto de procesamiento y recibirle 
dec la rac ión indagatoria, apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiese lugar con arreglo a la 
ley. 

A l propio tiempo encargo a todos 
los agentes de la policía judic ia l , 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser habi
do lo pongan a disposic ión de este 
Juzgado en la pr is ión de esta ciudad. 

L a Bañeza, 22 de A b r i l de 1936.— 
Eugenio de Mata.—El Secretario, 
Juan Mar t in . 

o 

o o 

Borja Escudero, Antonio, de 26 
años de edad, casado, gitano, hijo de 
Miguel y Victoria , natural de Paten
cia y Giménez Borja Manuel, de 36 
años de edad, casado, gitano y es 
hijo de Fél ix y Antonio, natural de 
Astudil lo, domiciliados ú l t imamen te 

en León, hoy de ignorado paradero, 
condenados en este Juzgado muni
cipal de en ju ic io de faltas produci
das a Agentes de la Autoridad, com
parece rán ante el mismo con el fin 
de hacer efectivas las responsabili
dades que les fueron impuestas por 
sentencia de 13 de Febrero de 1935 
y a hacer efectivas las costas y multa 
a que igualmente fueron condena
dos, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días, se
r á n declarados rebeldes y les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

León, 18 de A b r i l de 1936.—El Juez 
munic ipal , Francisco del Río,—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

* 
[tu noíjj; o:-v-'i * tiú'iW 'JV lúio 
Quiroga González Manuel, viudo, 

mayor de edad, de estatura regular, 
cara y nariz largas, barba poblada, 
afeitado, viste traje de pana rayada 
y domici l iado ú l t i m a m e n t e en el 
pueblo de Hospital de Herrer ías , y 
procesado en causa n ú m . 43 de or
den por lesiones a Daniel Qu iñones , 
c o m p a r e c e r á en t é rmino de diez días , 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
Vil lafranca del Bierzo, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 
en pr i s ión que le fué decretada en la 
aludida causa, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será declara
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
28 de A b r i l de 1936.—El Secretario, 
Avel ino F e r n á n d e z , 

o '•, v' 
o o 

Vergantinos Galloso José, de 20 
años , soltero, hijo de Francisco y de 
Manuela, natural de Geiber (Lugo) y 
en ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado munic ipa l de León en 
ju ic io de faltas por daños , compare
cerá ante el mismr con el fin de su
frir dos días de arresto menor y ha
cer efectivas las costas e indemniza
ción c iv i l , a que igualmente fué con
denado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días , 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a 25 de A b r i l de 
1936—El Secretario, E . Alfonso. 

* 
* * 

Gago, Eloy, cuyas d e m á s circuns
tancias y paradero actual se ignora, 
si bien se dice es natural de Vi l l ade-

palos, comparece rá en términq ^ 
uiez días ante el Juzgado de instru 
ción de Astorga a fin de notifiCar]~ 
auto de procesamiento dictado en 
sumario n ú m e r o 20 de 1936, porhUr 
to, recibirle dec larac ión indag^totíj 
y constituirse en prisión en la cárcel 
de este prrtido, aperc ibiéndole ql]e 
de no comparecer dentro de dicho 
plazo, le pa ra rá ei perjuicio a qUe 
hubiere lug.tr y será declarado re
belde. 

Asimismo, ruego y encargo a to
das las Autoridades civiles y milita
res y Agentes de la policía judicial 
de la nación, procedan a la busca y 
captura del mismo, poniéndolo a mi 
disposición en la cárcel de este par 
tido. 

Astorga, veinticuatro de Abri l de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Martín. 

O O 

Por medio de la presente se cita, 
l lama y emplaza a Gago Prada Eloy, 
natural de Villadepalos, que residió 
ú l t i m a m e n t e en esta capital, hoy en 
ignorado paradero, y del que se ig
noran las d e m á s circunstancias,para 
que en el plazo de diez días, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción 
de León (calle de Cervantes, 10), al 
objeto de notificarle auto de proce
samiento, ser indagado y constituir
se en pr is ión, acordado en sumario 
n ú m e r o 78 del corriente año , por es
tafa; bajo apercibimiento si no coni' 
parece de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. 
' León, 25 de A b r i l de 1936,—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

* * 
Petronilo Alvarez García, hijo de 

S imón y de Rosario, natural de Ri0' 
seco de Tapia, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León, de 25 anos 
de edad, procesado por falta gr^e 
de dese rc ión , con motivo de faltar a 
concen t rac ión para su destino a 
Cuerpo, comparece rá en término 
treinta días, ante el Teniente Jue 
instructor del Batal lón de Cazadores 
Las Navas, n ú m e r o 2, D. FernaDd0 
Ralbas Aguado, residente en Lara 
che; bajo apercibimiento que de 0° 
efectuarlo, será declarado rebelde-

Larache, 13 de A b r i l de 1936- ¿0 
Teniente Juez instructor, Fernán 
Balbas. 
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